
Séptima enmienda

5 de enero de 2023

 A partir del 12 de diciembre del 2022, México emite certificados de
origen en el marco de la Alianza del Pacífico con la Séptima
enmienda de la TIGIE.

 La Decisión 13, mediante la cual se actualiza al Anexo de reglas de
origen a la Sexta Enmienda en la Alianza del Pacífico, fue publicada
en el DOF el pasado 14 de noviembre de 2022.

 Algunos productos con la entrada en vigor de la Séptima enmienda,
cambiaron de clasificación arancelaria a nivel subpartida, por ejemplo
de la 340220 a la 340250.

 La decisión 13 nos indica que en el certificado de origen deberá
consignarse la clasificación arancelaria 2017 (Sexta enmienda) de
manera independiente a la entrada en vigor de la Séptima
enmienda.

 Con la finalidad de no afectar a los exportadores de ambos países, se
acordó temporalmente indicar la clasificación arancelaria 2017 (Sexta
enmienda) en el campo “complemento de la descripción”.
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¿Qué debo hacer como exportador?
Indicar en el campo de complemento de la
descripción de la mercancía del certificado de origen
la siguiente leyenda, solo en caso de que la subpartida
haya cambiado de 2017 (Sexta enmienda) a 2022
(Séptima enmienda):
(SA 2017 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA A NIVEL
SUBPARTIDA – 6 DÍGITOS)
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Recuerda que en los certificados de 
la Alianza del Pacífico tienes

VISTA PREVIA
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Deberás indicar tu clasificación arancelaria por cada
mercancía que aplique la correlación.

Te recomendamos verificar la información antes de
firmar el certificado, es decir, verifica que sea correcta la
clasificación arancelaria de la sexta enmienda

EJEMPLO CERTIFICADO MÉXICO
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